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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA 5USCR1PCIÚN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. —Bxiranie.ro: -Unión [j 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros países \ \ 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e c a n a á e í a n í a d o a 
Numero suelto del dia 10 cts.—Atrasado 5 0 ¡I] 

HOKAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

tmirém t&, 1 i 
BAJO IZQUÍHRDA 

TE; ÍFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y dé ti es á siete. 

PRECIO DE 

ül Oficiales. 

W Particulares... 

í N Ü N C H 

, SO céntimos í i 
.. 75 — 

L o s p a g o s ses°ási a d e i a n i a d s s 

Humero saelto del día 10 cts Atrasado 5 9 

PASTE OFICIAL 
OBLA 

PRSS1DESCIÁ BSL C6HSIJQ DI HIMISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso XHT 
(que Dios guarde), S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia y Sus Al ­
tezas Reales el Principe de Astu­
rias é Infantes don Jaime y doña 
Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio desfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Famil ia . 

í 

S U M A R I O 
BE LA 

"Gaceta,, Ss ayer 
PñBTE OFICIAL 

Minis ter io de Gracia y Jus t é 
cías 
Real decreto nombrando para la 

Canonjía vacante en la Santa 

Iglesia Catedral de Coriaal pres­

bítero licenciado D. Miguel Mar­

tínez Esteban. 

SSinisterio d e H a c i e n d a : 

Real decreto fijando el canon que 

por el concento de consumos de 

alcoholes debe cobrar anual­

mente la provincia de Navarra. 

ü l i m s t e r i o «le la fao i i e rnae ián : 

Real orden desestimando instan­

cia suscrita por el director ge­

rente de la Compañía marítima 

del Nervión, domiciliada en Bil­

bao. 

M i n i s t e r i o d e i n s t r u c c i ó n pú; 
bi ica y H e l i a s A r t e s : 

Real decreto disponiendo que el 

t'empo que las escuelas públicas 

permanezcan vacantes, ingrese 

en el fondo pasivo, adema 5 del 

sueldo pasivo, las retribuciones, 

aumentos voluntarios y gratifi­

caciones que figuren en nómina 

en concepto de personal. 

Real orden resolutoria del íxpe-

dieute de concurso á ascenso á 

esencias de niñas y párvulos del 

Rectorado ríe Granada. 

Otra resolviendo el expediente de 

adaptación de la enseñanza náu 

tica á las prescripciones de! 

nuevo reglamento para la ob­

tención de títulos de piloto y 

capitán de la Marina mercante 

en la escuela espe ial de Santa 

Cruz de Tenerife. 

Otra nombrando á B. Jacinto 

Ovín y Corte auxiliar numera­

rio del séptimo grupo de la Fa­

cultad provincial de Medicina 

de la Universidad de Sevilla. 

Otra nombrando á D Enrique 

Muñoz Beato auxiliar numera­

rio del séptimo ídem de la ídem 

ídem de Cádiz. 

Otra nombrando á D. Francisco 

Terrados Plá auxilias nmerario 

del sáptimo ídesa de la ídem id. 

ídem de Barcelona. 

—Otra sobie pensiones para am­

pliación de estudios é investi­

gaciones científicas en el ex­

tranjero. 

—Otra ampliando hasta el 31 del 

actual el plazo para la presen­

tación de proyoctos de edificios 

escolares. 

— Otra agregando á ¡as oposicio­

nes á las cátedras de Agricul-

i 

tura y Técnica agrícola é in­

dustrial de los Institutos de 

Almería y Tarragona, la vacan­

te de igual asignatura del las 

titulo de Mohón. 

Ministerio de F o m e n t o i 

Re-ü erden disponiendo se cree en 

Felaniíx (Baleares) una Esta­

ción enológica. 

—Otra disponisndo se expi 'a un 

libramiento de 25.000 pesetas 

á favor del ingeniero jefe de la 

Sección agronómica de Málaga, 

para ios trabajos contra la pla­

ga delpollroig. 

Adminis trac ión Cén t r a l a 

Gracia y Justicia.—Direccfóu ge­

neral de los Registros y del 

Notariado, - Resoluciones so­

bre Notariapo adoptadas por 

este ministerio en el mes de 

Octubre último. 

- Orden resolutoria del recurro 

interpuesto por el notario don 

Isidoro Lapuente contra la ne­

gativa del registrador de la 

propiedad da Alicante á inserí" 

bir una escritura de adjudica­

ción. 

Guerra. — Consejo Supremo da 

Guerra y Marina.-—Relación de 

las pensiones declaradas por es­

te Consejo Supremo durante la 

segunda quincena del mes de 

Noviembre próximo pasado. 

Gobernación. • Inspección general 

de Sanidad interior. — Circular 

disponiendo se inserte en este 

periódico oficial la relación de 

las personas que á su debido 

tiempo solicitaron pensiones en 

favor de facultativos inutiliza­

dos del servicio durante las epi­

demias, ó de las viudas y huér­

fanos de los que en igual servi 

ció hubieren fallec'do. 

Inspección general de Sanidad ex­

terior. - Anunciando haber oeu 

nido c. sos de cólera en Varna 

(Bulgaria, Mar Negro). 

Instrucción pública. -- SHbsícreta 

ría.— Resolvían do expedientes 

de concurso de ascenso á escue­

las de niños de los Rectorados 

de Oviedo y Salamanca. 

Nota bibliográfica de dos obras 

impresa s en castelleno en el 

extranjero que desea introducir 

en España D. Rafael Morayta. 

ANBXO 1."—Bolsa.—Instituto Me 

tecrológica. — Observatorio de 

Madrid.—Oposiciones.—Sub s 

tas .^- Administración provin­

cial. — Anuncios oficiales. 

CTOf m 
EDICTO 

E n virtud ele providencia dicta­
da por el señor juez municipal del 
distrito del Hospital de esta corte, 
con fecha de ayer, en los autos de 
juicio verbal seguidos a instancia 
de los señores Morgan y Gullot, 
representados por el procurador 
don Julián Muñoz y Miguel, con­
tra don Juan Vialle, Ozaila, de 
esta vecindad, con domicilio en 
la avenida de la Plaza de Toros, 
número diez, piso bajo, se sacan 
á la venta en pública subasta, por 
tercera vez, y sin sujección á tipo, 
dos hervidores de vapor de hierro, 

con clavazón, forma cilindrica, 
de cuatro metros treinta centíme­
tros de largo, por cincuenta cen­
tímetros de ancho, completamen-
nte nuevos, depositados en poder 
del demandado y tasados en ocho­
cientas pesetas, habiéndose seña­
lado para que tenga lugar el acto 
del remate el día doce del actual 
y hora de las diez del mismo en 
la Sala Audiencia de este Juzga­
do, sita en la calle de la Esgrima, 
número dos. piso principal. 

Madrid, dos da Diciembre de 
mil noveciontos diez. 

V.°B.° 
A. Ortega y Soler. 

El secretario, 
José Ballester. 

(A.—490.) 

EDICTO 

E n virtud de providencia del se­
ñor jaez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
capital, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos á instan­
cia de don Juan del Castillo Ruíz 
contra don Luis Castro y Velasco 
como albacea contador y partidor 
de ios bienes de la herencia de don 
José Cabello y Guinea, se saca á 
la venta en pública subasta en la 
cantidad de nueve mil sesenta y 
siete pesetas, en que ha sido tasa­
da, una casa, sita en la villa de 
Piedrabuena, provincia de Ciudad 
Real, calle del Pósito, número 
cinco, que consta de bajos y u n 
piso alto, un patio ó corral y en 
éste un cuarto para cuadra, otro, 
escusado y mitad de pozo, en pro­
indivisión con la otra 'mitad que 
pertenece á los colindantes, don 
Florencio y doña Lucía Morales; 

cuya casa, según la declaración del 
perito, mide una superficie de 
ciento noventa y dos metros cua­
drados próximamente, y linda, 
por la izquierda, entrando, con ca 
sa de Saturnino Freiré; por la de­
recha, con casa de los referidos 
Florencio y Lucía Morales; y por 
la espalda, con dependencias de la 
casa de éstos últimos; para cuyo 
remate se ha señalado el día dos 
de Enero del año próximo, á las 
dos de B& tardo, en l-¡, Sala-audien­
cia de esto Juzgado; y se previene 
que no existen más títulos de pro­
piedad que una certificación ex­
pedida por el registrador de la 
propiedad de Piedrabuena, que 
con los autos estará de manifiesto 
en la Escribanía hasta el día de la 
subasta; que no se admitirá pos­
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de nueve mil 
sesenta y siete que sirve de tipo 
para la subasta; y que para tomar 
parte en ésta, deberá ir los licitado- -
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo de la expresada 
cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Madrid, treinta de Noviembre 
de mil novecientos diez. 

V.° B.° 
El juez de 1.a idstancia, 

Manuel Moreno. 
El escribano, 

Felipe González Bernabé. 
(A.—491.) 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en jui­

cio verbal á instancia de Don Ar­
turo Controras Sepúlvcda, contra 
D. Pedro López Alonso, hoy sus 
herederos; se sacan á la venta en pú-

raaa^«!i2Ba«sswaB8Mra®5BSKsiw >¡ri-«íf«^»»:¡rw <aj«j ;-s¿xmm 
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ro.» D i g a m o s sin e m b a r g o qué , es tando 

escrito aquel libro en latín, como lo i n d i ­

ca el t í tulo, era dudoso q u e Gilliatt, que 

no sabía latín, lo leyera . 

P e r o p rec i s amen te los l ibros que un 

h o m b r e n o lee son los que más le acusan . 

P o r lo d e m á s , el tal l ibro no era o t r a cosa 

q u e el t r a t ado del doc to r Ti l l ingius sobre' , 

el R u i b a r b o , pub l i cado en Alemania en 

1679. 
N o se tenía la segur idad de que Gilliatt 

no se dedicase á hechizos , filtros y encan­

tamien tos , p u e s t o q u e tenía i rascos . 

¿Por qué iba á pasea r se por la t a rde y 

á veces has ta m e d i a n o c h e po r los a c a n ­

tilados? 

E v i d e n t e m e n t e p a r a hablar con las g e n ­

tes de mal vivi r , q u e de n o c h e se hal lan 

en la ptoya. 

U n a vez había a y u d a d o á sacar su ca r ro 

d e u n atolladero á la b ru j a de Tor teva l , 

u n a vieja l lamada M a u t o n n e G a h y . 

E n u n e m p a d r o n a m i e n t o q u e se había 

hecho en la isla, hab i éndose l e p r e g u n t a ­

do por su profes ión, hab ía contes tado: 

«Pescador , cuando h a y peces que coger.» 

mingos ; tenía u n a gai ta que había c o m ­

prado á los soldados escoceses que p a s a ­

ban por G u e r n e s e y , y tocaba sen tado en 

las rocas á la orilla del mar , á la caída de 

la t a r d e . A d e m á s , hacía a d e m a n e s por el 

estilo de los que hace un h o m b r e q u e está 

sembrando . 

¿Qué p u e d e pasarle á u n país con u n 

h o m b r e c o m o éste? 

En cuan to á los libros q u e poseía de la 

difunta y en los cuales leía él, nada tenían 

d e t ranqui l izadores . El reverendo J a c q u e -

min H e r o d e , rec tor d e S a i n t - S a m p s o n , 

cuando e n t r ó en la casa para el en t i e r ro 

de la mujer , había leído en el lomo de 

aquel los l ibros los títulos s iguientes : «Dic­

cionario» de Rosier, «Cándido» de V o l -

ta i re , «Avisos al pueblo sobre su salud» 

de Tisso t . U n gent i l h o m b r e francés emi­

g r a d o , re t i rado en S a i n t - S a m p s o n , h a ­

bía d icho: «Ese debe ser el Tissot que 

llevó la cabeza de la pr incesa de L a m -

balle.» 

El r eve rendo había no tado en uno de 

aquellos l ibros es te título v e r d a d e r a m e n ­

te fatídico y amenazador : «?s R h u b a r b a -

siente; pe ro es un consen t imien to que 

hace bro tar la s a n g r e . A Gilliatt, c o m o 

era joven , se le cicatrizó su her ida: á esa 

edad la ca rne del corazón re toña . Su tris 

teza, desvanecida poco á poco se , confun­

dió en torno suyo con la na tura leza , qué 

se convirtió en u n a espec ie de e n c a n t ó , 

a t rayéndole hacia las cosas y alejándole 

d e los hombres , y a m a l g a m a n d o m á s y 

más su alma con la soledad. 

Ayuntamiento de Madrid
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blica subasta varios mubles, tasa­
dos en quinientas noventa y ocho 
pesetas. El remate tendrá lugar 
el din catorce del corriente á las 
once en la Audiencia del Juz­
gado municipal del Hospio, ca­
lle del Barco, número 26. 

Para tomar parte en el remate, 
habrá de depositarse previamente; 
el diez por ciento de la tasación, y 
no se admitirán proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes 
de ella. 

Madrid, dos Diciemdre mil no­
vecientos diez. 

El juez municipal, 
Firmado. 

El secretario, 
Jesús- de Cos, 

(A.—492.) 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Certifico: Que ante esta Audien­

cia y Relatoria Secretaría de don 
Trifino Gamazo, se han seguido 
autos civiles ordinarios promovi­
dos por don Pantaleón Rivas Ro­
drigo, con don Lino María Argén • 
ty Herrera, sobre cumplimiento 
de contrato y abono de daños y 
perjuicios; en cuyos autos se ha 
dictado por la Sala primera de es­
te Tribunal la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi­
va son del tenor siguiente 

Sentencia número ciento cua­
renta y ocho. 

E n la villa y Corte de Madrid 
á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos diez: En los autos 
civiles declarativos de m a y o r 
cuantía que procedentes del Juz­
gado de primera instancia del dis­
trito del Congreso ante Nos pen­
den á virtud de apelación seguidos 
entre partes; de una como deman­
dante y apelante, D. Pantaleón 
Rivas Rodrigo, del comercio de 
Madrid, representado por el P ro ­
curador don Tomás Acevedo y de­
fendido por el abogado don Juan 
Aguilar; y de otra como deman-
daday apelada los Estrados del 
Tribunal por la rebeldía de don 
Lino María Argenty Herrera, ar­
quitecto, de igual vecindad; sobre 
cumplimiento de u n contrato y 
abono de daños y perjuicios. 

Pallamos: Que debemos confir­
mar y confirmamos con expresa 
condenación de las costas de esta 
segunda instancia á la parte ape­
lante, la repetida sentencia ape­
lada por la que se declaró no ha­
ber lugar á la demanda inter­
puesta por don Pantaleón Rivas 
Rodrigo contra don Lino María 
Argenty y Herrerra, absolviendo 

á este de la reclamación formula­
da por aquél; igualmente estimó 
la reconvención hecha por el don 
hiño María Argenty á don Panta­
león Rivas, y en su consecuencia 
condenó á éste á que á partir de 
la firmeza del fallo, abonase al 
don Lino Argenty el importe de 
los alquileres que había dejado 
de satisfacer desde primero de 
Abril á primero de Noviembre de 
mil novecientos ocho; el total de 
las costas causadas en el juicio de 
deshaucio seguido en el juzgado 
de primera intancia del distrito 
del Hospicio, y el valor previa 
tasación pericial, de los desper­
fectos causados á los enseres de la 
tahona; y no hizo expresa conde­
nación de costas. Así por esta 
nuestra sentencia, que á más de 
notificarse en estrados y de ha ­
cerse notoria por edictos, se pu­
blicará su cabeza y parte disposi­
tiva en el Boletín Oficial de la 
provincia y DIARIO DB AVISOS de 

Madrid por la rebeldía de don Li­
no María Argenty Herrera, lo pro­
nunciamos, mandamos y firma­
mos.—Manuel P . Vellido.—Joa­
quín María de Alós.—Estanislao 
Chaves.—Antonio Cubillo y Mu­
ro. —Publicación. 

Leída y publicada fué la sen­
tencia aaterior por el Sr. D. An­
tonio Cubillo, Magistrado Ponen­
te que ha sido en esto» autos, es­
tando celebrando audiencia p ú ­
blica la Sala primera de este Su­
perior Tribunal en Madrid día de 
su fecha.—Ante mí .—P. H. , L i ­
cenciado. César Sánchez. 

Y para su inserción en el D I A ­

RIO OFICIAL DE AVISOS de esta 

corte, en cumplimiento de lo 
mandado por la Sala, expido la 
presente en Madrid á veinticinco 
de Noviembre de mil novecientos 

diez. 

Pedro Quinzaños. 

(C—230.) 

EDICTO 
Por el presente y en vir tud de 

providencia fecha de hoy, dictada 
por el señor juez de instrucción 
del distrito del Centro, en la pieza 
formada para proceder á la exac­
ción de la fianza constituida por 
don Ángel Puentes, en favor del 
proeesado José García Alvarez, se 
anuncia la venta en pública su -
basta de los efectos y enseres e m ­
bargados á dicho fiador, tasados en 
veinticuatro pesetas setenta y cin­
co céntimos, para cuyo acto, que 
tendrá lugar en la Sala-audiench? 
de este Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, n ú m . 1, Palacio 
de los Juzgados, se ha señalado el 

día diez de Diciembre próximo á 
las dos y media de su tarde, p re ­
viniéndole á los señores licitado-
res: 

Plimero: Que para tomar parte 
en la subasta han de consignar pre­
viamente sobre la mesa del Juzga­
do ó en el establecimiento desti­
nado al efecto el diez por ciento 
de la tasación 

Segundo: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma. 

Tercero: que los enseres se en­
cuentran depositados en poder de 
don Ángel Fuentes, que vive en la 
cañe de los Santos, número cuatro, 
principal, 

Madrid, 21 de Noviembre de 
1910.—Felipe Torres. El escriba­
no, Ledo. Rafael L. de Pando, 

(B.— 580.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dicta­

da en el expediente de juicio ver­
bal de faltas seguido en este Tri­
bunal bajo el número 1.440 de or­
den del año 1910, por desobedien­
cia, contra Eusebio Martín F r u -
tor, de 29 años, casado, guarda ju­
rado que fué en Fuente el Saz, 
(Madrid), se ha acordado se le 
cite por medio del presente en 
atención á ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
el día veintiséis del mes de Di­
ciembre próximo, á l a s diez 
horas del mismo, comparezca 
ante la Sala audiencia de este 
Tribunal, sito en la plaza de los 
Mostenses, n ú m . dos, principal, 
para la celebración del juicio al 
cual deberá concurrir acompañado 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, en 
la inteligencia que, de no verifi­
carlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma al referido Eusebio Martín 
Frutos, expido el presente para su 
inserción en el DIARIO OFICIA Í, DE 

Avisos, que firmo en Madrid á 
21 de Noviembre de 1910.—Visto 
bueno.—-M. Kreisler.—El secreta-

irio, Enrique Hernanz. 

(B.—581.) . 
REQUISITORIA 

Don Alberto Vela y López, juez 
de instrucción del distrito de 

, Buenavista de esta corte. 
Por la presente, cito llamo y 

emplazo á Francisco Más y Serra­
no, na tura l de Nadrid;, hijo de 
Mariano y Dolores, de dieciséis 
ños, soltero, litrógrafo, y que v i ­
vió Corredera baja, 35, y á Anto­
nio González Blanco, natural de 
Brihuega, hijo de Eduardo y Ni-

I l 

colasa, de quince años, soltero, 
panadero, y que vivió San Mar­
cos, núm. 7, para que en el tér­
mino do diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requi­
sitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de 
Juzgados, calle del General Cas­
taños, con el objeto de llevar á 
cabo su prisión, decretada en cau­
sa por hurto, apercibido que, de 
no verificarlo será declarado re­
belde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y en­
cargo á todas las autoridades, y 
ordeno á los agentes de la policía 

judicial procedan á la busca del 
expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura baja, pelo 
castaño, ojos al pelo, nariz regu­
lar, color del rostro bueno, vis­
tiendo con blusa blanca y panta­
lón azul á rayas el primero, y el 
segundo, estatura regular, pelo 
castaño, ojos al pelo, nariz regu­
lar, color del rostro moreno, y 
viste traje de americana en muy 
mal uso, y en el caso de ser habi­
dos los pongan á mi|disposición en 
la cárcel. 

Madrid, 23 de Noviembre de 
1910.—Alberto Vela y López.— 
El escribano, Felipe de Saude. 

(B.—582.) 

E 

para el sorteo que 

P R O S P E C T O D B P R K M I O S 

se ha de celebrar en Madrid el día 10 de Diciembre de 
1910 

Ha de costar de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas el billete, dividi­
dos en décimos A diez pesetas, distribuyéndose 1.106.560 pese:as en 816 
premios, de manera siguiente: 

PRSVilüS 

1 
1 
1 

13 
695 

99 

de 
r*e 
da 
da 
da 

6.000. 
900. 

aproximaciones da 800 pesetM cada una , 
pera los 99 números res tantes de la centena 
del premio pr imare 

2 idam da 3.000 id., para ios números an­
ter ior y posterior al del premio pr imero 

2 ídem de 2.500 Id., pá ra los del premio sa-
g u n d o . . . . . . . . . . 

2 idem da 1 .180id . , para los del premio t e r ­
cero 

PESETAS 

240.000 
90.000 
50.000 
78.000 

556.000 

79.200 

6.000 

1.200 

2.360 

l . lC6 .ñ60 

Las aproximaciones son compatibles con -jualquier otro premio que 
pueda corríjupondar al biliste; enten iiéndose, con respecto á las señaladas 
para loa números anterior y posterior al de ¡os premios primero, segundo 
y tareero que si saliese premiado el numero 1, su anterior es el número 
16.090, y si fuese éste el agraciado, el bil'ete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pegatas, se sobrentien­
de que, si el premio, primero corresponde por ejemplo al número 2S, se con­
sideran aj;raciü.iüá los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 2* al 100. 

Eí sorteo se -síiietuará en el local destinado ai efecto, con las solemni­
dades preseriptas por la instrucción dsl ramo. Y en la propia forma se ha­
rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese­
tas entre ¡as doncellas acogidas en los Establecimientos da Beneficencia 
provincia! de Madrid, y uao de 025 eütre ias huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaúa, que tuvieren justificado su daroeho. 

Estos actos sarán públicos, y los concurrentes intaráaados en el Sorteo 
ttoiiüü derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día si»uienia Je ¿fdet jados ástoa se expondrá al resultado al públieo 
par medio de listas unpres .a, únicos documentos fehacientes para acredi­
tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­
pendidos los biüetes respectivos, con presentaeióa y entrega da los mismos 

Madrid 18 de Junio de 1010.—El director gañera)., J. Mz. A¿ulló. 
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Extranjero 
Drama en un coche correo 

En un tren francés ha ocurrido 
en estos últimos días un suceso 
emocionante. 

Varios empleados de la ambu­
lancia de correos se disponían á 
ordenar las cartas que conducían, 
cuando repentinamente apareció 
un compañero suyo, llamado Má­
ximo Guignet, de 45 años, quien, 
armado de un gran cuchillo se 
puso en la puerta de salida, ame­
nazando a todo el mundo y lan­
zando gritos furiosos. 

El terror se apoderó de sus com­
pañeros, que le suplicaban angus­
tiados, temiendo por sus vidas. 

Máximo, atacado de locura fu­
riosa, lanzaba cuchilladas á dies­
tro y sinistro y no tardó en hacer 
una víctima: un infeliz empleado 
cayó al suelo herido gravemente 
en la siéu derecha. 

Afortunadamente fueron oídos 
los gritos de socorro de los ame­
nazados, y pudo sujetarse al de­
mente, quien hacía soberanos es­
fuerzos por desatarse y seguir su 
sangrienta tarea. 

El herido, á pesar de su grave­
dad y sus ruegos, fué llevado á su 
domicilio. 

El Kaiser filarmónico 

Al emperador de Alemania, mi­
litar, marino, cervecero, autor de 
óperas, etc., no le faltaba ya más 
que ser director de orquesta y ya 
lo ha sido en Neudek, donde esta­
ba pasando unos días con el pr ín­
cipe Henckel. 

Dspués de una comida, el gran 
emperador empuñó la batuta y di­
rigió cuatro marchas que tocó la 
banda de coraceros de la guardia 
de Brelán. 

No sabemos si le saldría la cosa 
también como cuando empuñó la 
batuta en el concierto europeo. 

Cuando las barbas»... 
Para que se vean, si influyen las 

noticias de los sucesos trágicos en 
las imaginaciones juveniles, basta 
citar un nuevo caso ocurrido en 
Bootle (Inglaterra). 

Un estudiante, que seguía con 
singular interés la marcha del 
proceso Crippen, al saber la suerte 
ocurrida por el protagonista del 
terrible drama, se ha ahorcado, 
colgándose de un árbol. 

sffiar-^maafcs-^a* aar 

ínterYencióii de Consumos 
Cosco y Radio 

Resumen general de 1» raeauda-
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Impopularidad 

H e m o s dicho ya q u e Gilliatt no era 

quer ido en la parroquia . Nada más n a t u ­

ral que esta antipatía. H a b í a motivos de 

sobra . El pr imero , como acabamos de ex­

plicarlo, era la casa d o n d e vivía; el s e g u n ­

do era su or igen. ¿Qué e ra aquella mujer? 

¿De dónde procedía aquel niño? A las 

gen tes de aquel país no les gus ta que h a ­

ya en igmas respecto á los ext ranjeros . 

Además , su mane ra de ves ir, que era la 

de u n obrero , mient ras que sin ser r ico 

tenía para vivir sin hacer nada . L u e g o su 

jardín, que cult ivaba y le producía p a t a ­

tas á pesar de las embes t idas del equi­

noccio. 

A p a r t e d e u n o s voluminosos l ibros q u e 

g u a r d a b a en u n es tan te y los leía. 

H a b í a a d e m á s o t ras r azones . 

¿Por qué vivía solitario? El B H d e la 

Calle e ra u n a especie de lazareto; teníase 

á Gill iatt en cua ren tena y e ra de cons i ­

gu i en t e m u y natura l que su ais lamiento 

l lamase la a tenc ión y que se le hiciese 

responsab le de la soledad que re inaba e n 

t o r n o de él. 

J a m á s iba á la capilla; salía á m e n u d o 

de noche; hablaba con las brujas; una vez 

se le había visto sen tado sobre la h ierba 

con aire a s o m b r a d o . Visi taba con f re ­

cuenc ia el ce r ro de la Ancresse y las p ie ­

dras hech izadas que es tán e s p a r r a m a d a s 

por el campo; creíase pode r aaegura r q u e 

se le había visto sa ludar a t e n t a m e n t e la 

Roque- q u i - C h a n t e . 

C o m p r a b a todos los pájaros que le l le­

vaban y los ponía en l iber tad. E r a a ten to 

con los b u r g u e s e s en las calles de Saint-

S a m p s o n , pero daba con gus to u n rodeo 

para no tener q u e pasar cerca d e ellas. 

Pescaba á m e n u d o y volvía s iempre bien 

prev is ta . Traba jaba en su jardín los d o -

P o n e o s en lugar de es tas gen tes ; á nadie 

le g u s t a n estas r e spues tas . 

L a pobreza y la r iqueza son relat ivas. 

Gilliatt tenía campos y una casa, y com­

parado con los que no t ienen e n t e r a m e n ­

te nada , no era p o b r e . Cier to día, pana 

p roba r l e , y tal vez también para hacer 

u n a l lamada, ya que hay mujeres que se 

casarían con el demonio rico, una mucha­

cha le dijo á Gilliatt: «¿Pero c u á n d o vais 

á tomar mujer?» Y él contes tó : «Tomaré 

mujer c u a n d o la R o q u e - q u i - C h a n t e tome 

marido.» Esta R o q u e - q u i - C h a n t e es una 

piedra colosal colocada ver t ica lmente en 

u n huer to inmediato á la casa de m e n -

sieur Lemézur ie r de F r y . Esta p iedra h a y 

que vigilarla m u c h o , pues no se sabe qué 

es lo que hace allí. O y e s e en ella can ta r 

u n gallo invisible, cosa en ex t remo d e s ­

agradable . A d e m á s , está p r o b a d o que la 

colocaron en aquel hue r to los fantasmas, 

que son lo mismo que los d u e n d e s . 

P o r la noche , cuando t ruena , si se ven 

volar hombres en lo rojo de las n u b e s y 

en el aire tembloroso , son los fantasmas. 

Una mujer que vive en el Grand-Mielles, 

Ayuntamiento de Madrid



Año CL lunes o de Diciembre de 19to ISTúm c>71 

clon obtenida por el arrendatario 

del ¡¡apuesto de Consumos en ln se­

mana del 19 al 25 de Noviembre, am­

bos inclusive, segrin estado fecha 29 

del mismo remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

••cción 1.' Peleches de 

consumos y recargos 

Xüunioipales s o b r e 

l a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienda 378.601,26 

ídem 2.* Arbitrios ex­

traordinarios mnni -

cipaias sobre diver­

sas espeoies , 48.755*62 

Total . . . 427.856'£7 

Recaudado por la Administración 

tnumnicioal: 

Extrarradio 

Fielato de la Florida... 18'65 

Fielato da Valencia... 27'36 

Tota! . . . 35'91 

Recaudación obtenida en las zo­

nas con ertadas en los dias arriba 

expresadas, segón los datos que fa­

cilitan les representantes de las 

mismas eu cumpliminto de 1 i lia-

te 8.* de los contratos celebrados 

por los empleados municipalca de 

servicio en !os fielatos: 

Zona de Aragón 897':16 

» Bilbao 3,K06'68 

* Castellana,.... 629'22 

» Segovia.... . . . 966'50 

» "''oledo 776 36 

Total 6 876,12 

M odrid, 1." ,'e Diciembre 1910.—E 

jefe de la intervención, i¿, MÍ-U'O a. 

BANJO HIPOTECARIO DE ESPAÑ4 

CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 30 de Noviembre de 1910 

$i Octubre 1910 

Pesetas 

ACTIVO 

Accionistas , 30.000.000 00 
Caja y Bsnos dé España 1.804.378 90 
Cartera dé efectos » 
Cartera da valores 19.887.403 79 
Préstamos hipotecarias 132.224.700 56 
ídem á corto plazo. (Articules 

7.° y 8." da los Estatutos) . . 1.307.333,34 
ídem á Corporaciones 591.676,62 
Mobiliario y matarial 10.000.00 
Inmueble dala Sociedad 2.479.691 52 
Semestres á cobrar da preste­

mos hipotscaries 1.630.021.72 
Préstamos sobre valores y do­

bles «-,,'.. 10.803.773 é 
Crédiíss sobra valores 2.194.389,99 
Fincas del Banco procedentes 

de secuestros 1.141.410 21 
ídem Id. vendidas á p lazos . . . . 554 860 48 
Varios 1.040.583,83 
Intereses devengados y n@ ven­

cidos de los préstamos 2.336.386.6 i 
Cuentas corrientes, * 548.186.72 

Gastes generalas ^ 
Ejercicio en 1910 395.389,97 
Yaloraa nominales on depósito 239.583.848,56 

3o Noriembre 1910 

Pesttas 

30.000.OOO'OO 
2.756.108'63 

5.676'00 
19.148.203'29 

132.910.894' 16 

1.307.333'34 
591.676'62 

10.000-00 
2.479.691*52 

987.7il'20 

li.OlS.020'83 
2.052 416'87 

1.008.764'57 
618.190'41 

1.042 427'84 

2.928.611'06 
95.590'32 

439.029'32 
236 274.748'56 

448 534.186,24 445.671.094'53 

PASIVO 

Capital soc ia l . . . . . 50.000.000 00 50.000.OOO'OO 
Reserva obligatoria 4 439.420'83 4.439.420' 83 
ídem especial 2.000.00000 2.000.OOO'OO 
Cédulas hipotecarias 131.580.519.21 133.580.519'21 
Varios 1.762.997,49 1.7Í1.882'48 
Cuentas corrientes. 10.923.371,13 11.002.336'92 

Semestres anticipados de prés­
tamos hipotecarios 12.270,84 33.153'50 

Intereses corridos y no venci­
dos de las cédulas hipoteca­
rias 438.599,66 877.200'00 

ídem y amortización por pa­
gar 553.508,05 318.373'4l 

Efeotos á pagar 21.941,80 6.980'20 
Pagos diferidos de préstamos 

hipotecarios 4.189 043,17 4.152.306'26 
Ganancias y pérdidas: 

Remanente de años anteriores. 734.787,49 734.787*49 
Ejercicio de 1 9 1 0 . . . . . . . . . . . . 2 293.248,01 2.539 385'67 
Acreedores de valores nomi­

nales en depósito 239.583.848,56 236.247.748'56 

448.534.1186,24 445.671.094'53 

una ríe ellas ae facilitarán gratis en 
la portería de este Centro Directi­
vo, y en ellas consignarán los 
interesados todos los requisitos 
que en las mismas se exigen, sin 
que i-onteugan raspaduras ni en­
mienda*; adviniéndose que los cupo­
nes dvl 4 por 100 interior amorlizable 
y las inscripciones nominativas do 
igual reata, han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fe­
cha del vencimiento y número del cu 
pon, sin cuya circunstancia no serán 
admitidas. 

Los títulos amortizados se pre­
sentarán endosados en ia forma 
siguiente: A la Dirección general de 
la ! euda y Glasés pasiva ; fecha y fir­
ma del presentador; y llevarán uni­
dos los cuponos siguientes al del 
trimestre en quo se amorticen . 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada aeran 
rechazadas desde luego, y tata 
bien las < n que por ser insuftcien 
te el nümei o de limas destinadas 
á una sola serie cualquiera se ha­
ya utüísaio la casilla inmediata 
para relacionar los cupón/ s de 
dicha serie, produciendo atiera 
oón en ln colocacwr. de las series 
sucesivas, pues en a k caso de­
berá exigirse á los presentadores 
qw- utilicen facturas separadas 
para los cupón s de las series res­
tantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad é nu­
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En 
cada linea no podrán ser factu 
rados más que cupones de nurm • 
ración correlativa. 

Por el importe de los cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 180 inte­
rior amortizabla y de los intereses 
de las Inscripciones nominrtivas se 
expedirán resguardos que satisfará 
el Banco de España, con arreglo á 
la ley de 29 da Mayo de 1882 y con­
venio celebrado con dicho estable­
cimiento, en 22 de Noviembre si­
guiente; los primeros al portador y 
los últimos á los dueños de las ins > 
cripeiones ó á sus apoderados reco­
nocidos, como se ha verificado en 
trimestres anteriores, cuando esta 
Dirección general haya reconocido 
y cancelado los cupones da infere • 
ses de inscripciones, de cuyo resu-
tado se dará inmediato aviso al Ban­
co de España, remitiéndole los talo­
nea correspondientes á los resguar­
dos, á fin de que haga los llama­
mientos para supago. 

A los seis días de haberse pre­
sentado las inscripciones podrán lo* 
interesados acudir á reeogcrlas al 
Negociado da Recibo, firnam Jo el 
ireeibí» en las facturas corrospon -
diente». 

Lo quo se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1910. 
=E1 director general, Cenón del 
Alisal =Rubricado 

ESPAÑOL 
La eminente actriz Rosario Pino 

accediendo á los deseos manifes­
tados particularmente por el p ú ­
blico que asiste á las funciones 
populares, dará hoy lunes la ú l t i ­
ma y definitiva de sus representa­
ciones. 

$ mas, 
este vicio m es mas que 

nuestra ruina. 
Ahora es posible curar la pasión por j 

las bebidas embriagadoras. 
Los esclavos de la bebida pueden ser j 

librados de éste vicio, aun 
contra su voluntad. 

Una cura inofensiva llamada Polvo | 

?
Coza, ha sido inventada, es fácil de ¡ 
tomar, apropiada para ambos sexos y | 
todas edade3 y puede ser suministrada 

„. con alimentos sólidos d bebidas, sin 
- conocimiento del intemperante. 

„ _ „ „ _ _ , Tedas aquellas personas j 
fi-llüblitA que tengan un embriaga-

GRATUITA e u *a ^ a n l ^ ' a ó entre I 
' sus relaciones, no deben | 

dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Coza. Escriba hoy COZA P O W D K B I 
Co.,76 Wardour Street, Londres, Ingla­
terra. El Polvo Coza puede ser también I 
obtenido en todas las farmacias y si Vd. 
se presenta a uno de los depósitos al pié | 
indicados puede obtener una muestra | 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pero desea escribir para adquirir la mues­
t ra gratuita, diríjase directamente í 

COZA P0WDER CO. 76 Wardour Street, Londxs» 21a 
Depfsitos: e n iag siguientes farmacias: en Ma­
drid, Puerta del Soi, 5; Preciados, 35; Peligrosa, 

Arenal, 2; Núñez de Arce, 17; Infantas, 26; 
Abada, 4; Hortaleza, 17; Jorge Juan, 17; Prínci­

pe, 13; Ayala, 9. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1910.==E1 jefe de la contabilidad ge­
neral, P. Valle.=:V.0 B.°=E1 gobernador, P. de Laiglesia. 

DIRECCIÓN GENERAL 

BE LA 

DEUDA i m m\m 
Venciendo en 1." de Enero de 1911 

un trimestre de intereses de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 intia-
terior, representados por el oupóB 
número 37, cnidos á los títulos de 
la Emisión de 31 de Julio de 1900, 
los intereses de Inscripciones nomi­
nativas de igual renta, y el cupón, 
número 6 d« los títulos del 4 por 100 
amortizabla, emitidos en virtud de 
la ley de 2S de Junio de 1908, esta 

Dirección ge-ceraí, en virtud de la 
autorización que le ha sido conoe-
dida por Real orden de 19 de Febre­
ro de 19 ¿3 y Real decreto de 27 de 
Junio de 1903, ha dispuesto: que 
desde el d ía 1.° d« Diciembre próxi­
mo 83 a/dmiten por el Negociado de 
Reciba de STIS oficims, todos los 
dios au feriadas, de nueve ádoce de 
la u'aüana, los supones de las refe­
ridas «leudas del 4 por 100 interior 
y amortizabíe á ios créditos origi­
nales «egúa. clase, i fia de que opor­
tunamente se efectúe el pago de les 
misma's. 

La presentación de dichos valo­
res se hará precisamente en las 
facturas impresas que p«ra cada 

ÜO ÜE í i PliZI 
PASA EL 

i DE DICIEMBRE DE 1916 

Oficial general de día: Fxcelea-
tfsimo Sr. D. Diego Muñoz Cobos. 

Parada: León. 
Jefe de Parada: Teniente coronel 

de Povía, D, Miguel Dartínez de 
Campe. 

Imaginaria de ídem Teniente co­
ronel de Llerena, D. Francisco Or-
tiñono del Pino 

Gustdia del Rc«l Palacio: León, 
una sección del 2.° Montado y 22 
caballos dj la Pavía. 

jefe da día: Comandante de Fe­
rrocarriles D. Juan Galvez Delgado 

Imaginaria de ídem.' Com&Hdante 
de la Princesa, D. Antonio Santa 
Cruz. 

Visite de Hospital: Segudo capi­
tán de Asturia-n. 

RecoaacimieKto de provisiones: 
segundo capitán de Paví ; . 

Ei gensr.-'! gobernador, 
Bascaran. 

Espectáculos para hoy 

REAL.—No hí¡y f ¡neión. 

ESPAÑOL.—A las 9 - Los intere-

sos creados y El patio 

COMEDIA.— h las nueve. — Lr 

musa loca. 

LARA.—A las 9. — L» caída. — 
Clavito.— La rima eterna, (doble). 

A las 6 y li2.—El paraíso (doble). 
APOLO — A las 7. — La Patria 

chica.—Bl dúo de L* Africana y El 
«trust» de los tenorios (doble), 

ESLAVA.—A las 6 . -El conde de 
Luxemburgo (doble). 

A las 10.—La alegre trompetería. 
—La corte de Faraón. 

COMÍ 10—(CooipaBí¡ Prfcdo-Chi-
cote),—k las 8,30, — La moza da 
muías (das actos) 

A las 9,30.—1 Eche usted seBcrás! 
—El «Huracán» (doble, 2 actos) 

FRÍOS.— 9,46.— Gran éxito del 
sey del alan.bre Caieedo, el clowrs 
Brosea, Lucy Nsnun (reina de las 
diretes) VHto la Alteara, Dina Fio-
ri, Stelk, condesa Lin , : es V- leiya, 
Florenza, Clari und ;. lark, The Fres­
ca ans y Mlle. Valverde. 

6,30 —Gran matines por toda la 
Compañía internacional. 

GRAN TEATRO.—6 —El país de 
de las hídas.—La dioea de! placer. 
La diosa del placer y Las romana 
caprichosas. 

Cineccistógrafo; Granito de sal. por 
la Compañía de zarzuela, y les prin-
cipaleu atracciones del cuadro de 
Yai'ietói?. 

A l a s l O y l p l y 11 y li2.—Cine 
matógrafe, Granito de sal y varíe-
tés.—Gran éxito de Paquita Escri­
bano. 

BENAVENTS—De 5 á 12 y 1 T 2 . -

Onioa sección continua de cinematé, 

grafo. Novedades y estrenos. 

TEATRO NUEVO.-Desde las sie­

te de la tarde. (Grandes atrácelo -

nes)¡ Grandes éxitos de la escultu­

ral Angelita Solsona Odile deBsver 

(danzas recreativas), Hermanas Gar-

nier, Colombina, Dianita, Soledad 

Feray y debut del dueto Mary Fer -

ny-Walmar y la simpática Pilar-

cilla. 

A l&s 11 y 1[2.—Sección especial 

de moda. 

NOVEDADES.-A las 6. —La 

hermana Piedad. — El derecho de 

asilo.—La siciliana.— La h e r m n a 

Piedad. Las cantineras. 

LATINA.—A las 5.-Ninfas y sá 

tiros.— El barbero de Sevilla.-La 

negra honrilla.—Ninfas y sátiras.— 

El que paga descansa y La pipa ma-

raíil'osa,—Allí falta una mujer ó lo 

que hacen 1G.000 piastras kurdas. 

ROMEA.—Seccioues desde las 5. 

Artísticas palículas.—Srandes éxi­

tos de Dearly Nett, Soeurs Draífir, 

Les Jouves y La Manola Gaditana. 

SALéN MADRID - A las 5 y lr2. 

—Gran éxito de María Reina y Se-

raca Moreno. 

A las 10 y li4 y 11 y 3[4.— Gran­

dioso éxito de Lydia de Rostow. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas fa 
á las 7.)—(Vermouths populares) 

DEL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 1910 
a^»:aZ3S2Ss£S£íí,í'*53aaC3ESí; 

VALORES DEL ESTADO 

i "¡o perpetuo.-—Al contado 

Sede P s de 50.000 péselas ubrairiates 
» É, da 25.080 * » 

! 

i 
i 
i i 

tón 

1), 
O; 
B, 
A, 

(\ 

do 
de 
de 
ds 
de 
do 

12 5§G 
5.000 
2,500 

MQ 
200 
.100 

áiferesítas series 

Fia 
A pimío | 

i 
corroiente . ] 

Garpfítw représéntatims de títulos de deuda 
amortisable al é por 100.—Al contado \ 

¡Serie E, de 25.000 pesetas nominales . J 
- D, d& 12 500 » j 
-o O, de 5.080 » » . j 
» O, (h 2 500 s > .•.{ 
» A, do 500 » Í ..„.! 

En diferentes series I 

DÍA 2 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

85 20 

DÍA 3 

-5 Me.—Al contodo 

Serie F , d© 50,000 pesetas nominales 
» &, U© ZD.UUU 
» D? de 12.500 
» C, de 5.000 
* B, de 2,560 
» A, de 500 

En diferentes series 

S B 

» ¡O 

» B 

» » 
» » 

. . , 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acción es 

85 10 
85 70 
87 10 
e87 10 
87 10 
87 30 
87 10 

93 25 
93 00 
93 00 
93 i0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
i 00 30 
106 90 
i 01 10 
100 80 

92 75 
92 75 

• 

100 80 

100 90 
, 100 90 
i if i 10 

io:. 90 

Banco da España 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. , . 
Banco de Casíiüa. 
Banco Hispano Americano . . , . 
Baaco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Gaae?a! Asuoarara España. 

Prefeíeatea. . . . . . . . . . 
ídem id. id. id.—-Ordiaariai3, . . . 
Altos Hornos do Vizcaya . . . . 
Sociedad Grai. Mad.a cía Eleoíricída,!. 
Sociedad do Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles: M. Z. A. , . . . » 

» Norte áé España, . , 
Banco Español del Río da la Mata . 

ÓUigasi&nes 

Cédulas deí Banco Hipotecarlo . , , 

S 
450 
287 
352 
325 
108 
148 
140 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

102 95 

449 00 

352 0 

536 

-;.- :..,.;. 
Resumen, geneml de pesetas nominales negoci 

4 por 100 perpetuo, ai coatado . .. 
ídem, fin cos'rieüsa 

ídem, fin próximo ; ' • . . . . - . 
Carpetas del 4 por 100 amor*kíü:;ie. 

5 por 100 amortizabla 
Acciones de! Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario . . , 
ídem de la Arrendataria da Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinaria?-
Cédulas del Banco Hipotecario . 

114 800 
50.000 

167 000 
166.500 

11 000 

2 00, 

00 000 

52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAN ¿ R O 

Francos negociados 

París á la vista: total, 325 #§0; cambio, 1(7,85. 

Libras esterlinas negociados 
Londres á la vista: total, 1.000, cambio medio, 27,2^5, 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL ' ASNEROS 

%*& 

d.e p r i m e r a y s e r a n d a e n s a ñ a n a;a — 

NC0BP0RÁD0 AL INSTITUTO i IÚ 1 Ü 
DESDE 1881 

C O S T A N L Ú L . A D S S A N T I A G O , N Ú Si. 6 , P R l M B - i O S 

D l ü E C T O R P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y QELGAOO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio as higiénicamente uno de los mas recomendados de esta Oorte por sas 
amplios* locales é independencia absoluta. La educación Moral y tíeligioaa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á loa alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos iáeüawat^ por el camino del bien. 

La educación intelectual se enaueaíra a oar¿o de fS ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del matiíri»,L científico moderno, para que yl alumno ad­
quiera el eoaooítni^oto exacto do la claiiiiia que esta lia. 

En este Centro se adquiere la enseffiaaza primaria en sus tros grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza basta recibir el grado da bachiller, y ias 
asignaturas de Dibujo, Idiomas f Caligrafía, 

ÍJOB honorarios par* alumuoa extsi aos ¡son loa siguientes; 

PKÍlíiiRA RSSSHANSSA 

ülaas de párvulos, 
ídem elemental. . . . . . . 
Idam super ior . . . . . . . 

Petelat 

20 

SBGÜSDA CS^asS áNaA 

Una asignatura, , 20 
Dos ídem , ................ 35 
Primer curao completo , 35 
Cualquiera de loa siguieutes,. . , 45 
ijEl mejor elogio cma puede hacerse del resaltado que sí obüana en asta Colegio, es pu­

blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus sitiamos en loa exámenes ofi­
ciales dal última curso, da 1939 * 1910 qua fué al sigtiieaía: 

PRBMIOS ! 

23 129 

iantes | HOTABiSS ¡ APROBADOS {Saspos8os| T O T A L 

321 S i 2 5 a 

® 
1 % I 

'— 5 
Preparación oompíeti p*ra carreras militares @ 

j Ajumantes de Obra públicas e 
D I R E C T O R E S 

-•••* í 

El teniente coronel le Artillería 

Don A u g u s t o E s t r a d a y Riña 

exprofesor de la Academia general militar 

Comandante de \rtilleria 

Don M a n u e l A l b a r e l l o s B e r r a e t a 

exprofesor de la Academia del Cuerpo 

s # ' 

^ a 

Horas da matrícula: da cinco á siete de Ja tarde 

Concepción Jsrónima, K, MadriD 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el reiul-

tado obtenido con el método teórico-práctico qua venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

n o encomendados á nuestra educaeióa científica qua siguiendo nuestros consejos é indicacionea, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente qua se propongan, sino qua una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer laa dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, da aprender las asignaturas del preparatorio caai á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

I 

•¡^ Se admitan alumnos internos, medio pensionista-? y extensos, ea h\k a Audiciones que 
J ü marca al Boletín, qua se facilitar i á quien lo solicite. 

(A, 

*S 1 
I 

V J 

^ 11 s 

sin cónsul \ 

II Y 13 
J€IY. •$!?. ID 

'th 
F3» ,í*í 

MMEMEEM^.^ i r-Mmm lé ^'ñmmmmMmm en oro, plata, 
femelos para 

é inñáfdad de ohje-

iffilf 

MMMMMmmmmmmmmmm 

, - • > • ACADEMIA DE DIBUJO prepara i 3? par el Dr. LÓOÍZ M.)ra 

FGSFÁ.1 A DOS S 
ta efe bismuto , 

Bi 

D I R E C T O R 

D O N J U A N J I M B - N I E Z B E R N A B Í 
oon la csBS3p£i'aci*J-*s de dfíatinguñlas p r o f e s o r e s 

Madicamajitcj ínauatitaiblé aa todas \m i 
as^uro es las di»,í?aa;3.. y fwbra tstaa? on lis 

'gissgSr «5i el ppfs'5ín.ír> i* marea ré^laíráda 
Sí vaBítea STÍ Im busuí's '?ar¡aa^!a'3: an ; 

ls de E¡?5 autor: Var »^Í*> U, MadsiiJ, 

»'/s??* :̂í saéfif9-ist98<:Inf>li muy padarosamente 
»eaa á -ts« OTOifsaadaa p i ; la dentición. 

e«wj ':,í.:.-„- .'íi¡'íía! y,elagaa y CatHpaSía, y en 

Saü \msismm w&®£% 

lífc 

s Prepg 
jg Aries 
| Militar y 

Clases por mañana, tarde y noche. 
I Horas de ver al dilector: de 8 á 10 mañana y da 6 á 8 tarde 

i 

Irco k Santa María, 42, forceé Sgrecha 
(hoy ftíigusSo Figusü-oa) 

M A D R I D 

a 

L A V A Í >CONGT4D \ 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 S 0 . 0 0 S i»™SETaS 

Fer r iaaar i - i l p rop i e s i ad «te l a S a c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. ; DepÓ3Íto_y muelles en Madrid 

P l a z a d e Gastólas*, S. 

Teléfono 1.048 

¡Pacífico, 75 
F. de Valleeas.—Canteras 

Teléfono 1,295 

m 

P R E C I O S 
Cahíz de yeso negro corriente „. ,„„.« 1 

Id. Id. especial , , . . . ' . ' , 
Costal Id. blanco.., 

Yesos puros especiales para enrauilíado y bo 7edillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 15, bajo izquierda 

Teféf«yio 5Í.F/3S 

7'50 
8'50 
1'25 

%f^MM%Mé ^mn^MéM * « • m%h •'-,-<•, m \m ¡,&%%,?-¿m ^^ • m ^ m 1N ; # ^ # ^ ^ P # # # Í 
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